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Las tablas dosimétricas que se han venido empleando para la determi-
nación de la cantidad de cianuro sódico o potásico correspondiente a cada
planta en la fumigación cianhídrica de los agrios, son las dispuestas por la
Comisión nombrada al efecto por el Ministerio de Fomento por RR. OO. de
19 y 27 de septiembre de 1910.

Tales tablas son adaptación al sistema métrico decimal de las redacta-
das en América por Mr. Woglum, corregidas y perfeccionadas, y han pres-
tado notables servicios a la agricultura. Pero se imponía introducir en ellas
ciertas modificaciones, sugeridas unas por la práctica de más de veinte
años de fumigación y aconsejadas otras por los conocimientos actuales so-
bre los principios técnicos en que se funda el empleo del gas cianhídrico en
la extinción de ciertas plagas.

De momento expondremos el método seguido para la determinación de
las tablas de fumigación que figuran en el folleto Instrucciones que deben
observarse en los trabajos de fumigación con el ácido cianhídrico 1, dejando
para un nuevo trabajo los problemas que nos han sugerido estos estudios,
con otros ya planteados sobre concentración del gas bajo las lonas, es-
tudios que indudablemente han de permitirnos encontrar las causas de al-
gunas de las anomalías que se observan en la fumigación de naranjos.

Las primeras modificaciones aludidas se refieren a la disposición de
las filas y columnas de sumas de alturas y circunferencias, respectiva-
mente, que encuadran la tabla, y al grado de aproximación con que se han
de pesar las dosis correspondientes en el campo. En las antiguas tablas,
efectivamente, los números que indican las distintas sumas de alturas cre-
cen de 30 en 30 centimetros y de 60 en 60 los correspondientes a las
circunferencias, como consecuencia de la traducción al sistema mé-

' Publicación de la Estación de Patología Vegetal de Levante (5.* edición, 98 pá-
ginas, 35 grabados y 3 tablas de fumigación. Valencia, 1934).

VI CONGRESO INTERN. ENTOM., 1935.
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trico decimal de las medidas americanas en pies. Asimismo, y por análoga
razón, las dosis de cianuro están expresadas en números enteros, que pre-
tenden estar aproximados con error menor de un gramo. En las tablas
recientemente redactadas por nosotros los números que representan la suma
de alturas crecen de 50 en 50 centímetros, y los que expresan circunfe-
rencias, de metro en metro, con lo que se consigue hacer las tablas
mucho más claras y facilitan su manejo sin detrimento para la exactitud
de la operación, pues siempre es fácil tomar una dosis media, entre las
correspondientes a dos circunferencias, que comprendan la encontrada para
un árbol cualquiera, cuando ésta no sea un número exacto de metros. Di-
gamos de paso que la citada corrección, en los números que expresan suma
de alturas, se refleja también en la graduación de las escalas de las lonas,
que deben variar de 50 en 50 centimetros en vez de 30 en 30 como antes lo
hacían. Así se consigue facilitar notablemente las lecturas por la noche,
por ser más claras las divisiones, y además la suma de alturas encontrada
se halla siempreen.las tablas. En lo que se refiere a los números que
expresan las dosis, hemos aproximado las cifras a cero o cinco, hasta 100

gramos de cianuro, y redondeado a cero las restantes, con lo que el má-
ximo error cometido es menor del 12,5 por 100 y en general no llega al
2 por 100.

Por último, yen lo que a presentación de las tablas se refiere, hemos
adoptado la forma que puede observarse, que al mismo tiempo que reduce
el espacio ocupado por aquéllas creemos facilita su manejo.

Entremos ahora a detallar el método seguido en el cálculo de las ta-
blas de fumigación. Ya en las primitivas calculadas por Weglum, modifi-
cadas y adaptadas a España por el Ingeniero agrónomo Salas Amat, se
observó que no bastaba fijar una dosis mortal de cianuro por metro cúbico
de volumen cubierto por las tiendas de fumigación para tener resultados
satisfactorios, sino que era preciso tener en cuenta, además, las pérdidas
de gas a través de la superficie de la tienda, que al cabo de cuarenta y cinco
minutos se hace casi absoluta. También se tuvo en cuenta en aquellas ta-
blas el hecho de que, puesto que los volúmenes crecen más rápidamente
que las superficies, en los árboles pequeños la superficie de escape por
metro cúbico es mayor que en los árboles grandes, y, en consecuencia, la
dosis asignable por metro cúbico a los primeros debe ser mayor que en los
últimos. baAsí, Woglum había encontrado para árboles de tamaño medio que la
dosis mortal contra determinadas cochinillas del naranjo era de una onza
(28,35 gr.) por 100 pies cúbicos (2,833 m.*), mientras que en los pequeños
era necesario elevarla a onza y media y en los de gran tamaño eran su-
ficientes tres cuartos de onza; con arreglo a estas dosis fué redactada su
tabla. PE
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Sin embargo, si se analiza esta tabla detenidamente nos encontramos
con que las dosis en ella consignadas no compensan de modo uniforme las
pérdidas de gas ocasionadas por la superficie de escape correspondiente a
los distintos árboles.

Efectivamente, consideremos los dos árboles siguientes:

Número Suma de alturas Circunferencia Volumen Superficie

1 "1,4 15 63.4 65,1
2 9,9 18 60,842 59,07

|

Como vemos, el primer árbol tiene mayor volumen y mayor superficie
de escape que el segundo; le debe corresponder, por tanto, mayor dosis. En
las tablas usadas en España hasta el presente les corresponde, sin embargo,
la misma dosis: 425 gramos de cianuro sódico en invierno. En la calculada
por nosotros la dosis del primero es de 430 gramos y 390 la del segundo.

Veamos otros ejemplos:

Número|Suma de alturas Circunterencia Volumen Superficie

1 12 15 68,78 69,56
2 10,5 18 68,57 05,07

Teniendo ambos árboles igual volumen sensiblemente, al de mayor su-
perficie debe corresponderle mayor dosis, y, sin embargo, las antiguas ta-
blas dan para el primero 425 gramos y 446 para el segundo; en las nuevas
le corresponde al primero 450 gramos y 420 al segundo.

Para corregir estos errores y otros análogos que pudiéramos señalar,
varios autores—además de c-lcular, como lo hizo Woglum, los volúmenes
de los distintos árboles que se encuentran más frecuentemente en el cul-
tivo—han determinado también las correspondientes superficies de escape.
Conocidos los volúmenes y las superficies, han fijado la dosis mortal por
metro cúbico para las distintas cochinillas, en espacios herméticamente ce-
rrados, y la correspondiente a la pérdida por metro cuadrado, para deter-
minar la dosis total del árbol, suma de ambas.

Esto, sin embargo, no lo consideramos exacto, porque equivale a su-
poner que la pérdida por unidad de superficie es constante en la unidad de
tiempo y la misma para todos los árboles, lo que puede razonarse que
no es cierto, y así ha sido demostrado experimentalmente. En efecto, para

VI CONGRESO INTERN. ENTOM., IQ35.
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que la pérdida por unidad de superficie en la unidad de tiempo fuese la
misma en los árboles grandes y pequeños, la misma habria de ser la tensión
o concentración del gas debajo de la tienda, cosa que no sucede, puesto
que a la dosis por metro cúbico se añade la correspondiente por metro cua-
drado de lona, y en los árboles pequeños la superficie de lona correspon-
diente a un metro cúbico es, como hemos dicho, mayor que en los árboles
grandes, y en consecuencia la concentración en los primeros es también
mayor que en los últimos. En cuanto a la constancia de pérdida de gas en
los distintos momentos de la operación, es obvia la falta de base de la
afirmación, puesto que a medida que el gas sale de la tienda la concentra-
ción disminuye en el interior hasta anularse casi al cabo de cuarenta y
cinco minutos. Estos extremos han sido comprobados por nosotros ha-
ciendo extracciones de gas debajo de las tiendas y su análisis, a fin de
conocer las variaciones de concentración en ácido cianhídrico.

CÁLCULO DE LAS NUEVAS TABLAS DE FUMIGACIÓN.

Según lo que llevamos dicho, para calcular una tabla de fumigación es
preciso conocer, en primer lugar, el volumen que corresponde a cada ár-
bol que se trata de fumigar y la superficie de la lona que lo cubre. En las
tablas de volúmenes y superficies construidas por otros autores, los nú-
meros que representan las sumas dealturas y las circunferencias van de
30 en 30 y de 60 en 60 centimetros, respectivamente ; y como nosotros desde
el primer momento nos propusimos introducir las modificaciones que en
un principio se indican, ha habido que calcular los volúmenes y las su-
perficies de todos los tamaños de tiendas que se utilizan en la fumigación,
determinándose después la relación de superficie a volumen o superficie
correspondiente a la unidad de volumen, que nos ha servido para fijar en
cada caso la dosis total por metro cúbico.

Para calcular el volumen y la superficie de escape correspondiente a
cada árbol se ha supuesto, como admiten la mayoría de los autores, que la
forma geométrica que la lona adopta sobre los árboles es la de un cilindro
terminado por una semiesfera y cuyas fórmulas de volumen y superficie
son las siguientes:

V =7R*H + 2/37 R3, y llamando C a la circunferencia y O a la suma
de alturas o distancias de tierra a tierra pasando por la cúspide del árbol:

“_== UB —z 2
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y sustituyendo

-( Cc < e?(o E (T— a)47 l2 4 3E 4% ls 127

que es la fórmula de Woglum, no empirica, como suponen algunos, sino
deducida, según hemos visto, sin artificio de ninguna clase.

La superficie se deduce de modo análogo; conservando las notacio-
nes tendremos:

S=—=2xzRH -a2xrxR*—=a2%

=" [-0 —— : +c)= | — EAT 27to

en la que, dando a C y O los distintos valores que figuran en la ta-
bla, hemos encontrado los volúmenes y superficies correspondientes.

Cuando la suma de alturas sea igual a la semicircunferencia, las fór-
mulas anteriores se reducen a las de la semiesfera, y la superficie y el vo-
lumen de los árboles de este tipo es el que corresponde a la última casilla
de cada linea horizontal, de la respectiva tabla. Hemos prescindido de
calcular estos datos para los pocos árboles en que la suma de alturas es
menor que la semicircunferencia, y en estos casos la dosis se ha deter-
minado teniendo en cuenta la proporción en que varían los valores en las
escalas, horizontal y vertical, que confluyen en la correspondiente casilla.

Una vez obtenidas las tablas de volúmenes, superficies y relaciones de
superficie a volumen, el cálculo de las dosis necesarias para los tamaños
de tiendas adoptados, lo hemos realizado siguiendo un procedimiento muy
semejante al empleado por Woglum, ya que partimos de tres árboles tipos;
pero variamos por completo el método de determinación de las dosis inter-
medias, con lo cual evitamos las anomalías que en un principio hemos in-
dicado.

De la experiencia adquirida en los varios años de empleo de las tablas
calculadas por la Comisión oficial española, y de los datos recientemente
recogidos por nosotros a tal efecto, se deduce que los resultados general-
mente obtenidos con las referidas tablas han sido satisfactorios, pudienco

VI CONGRESO INTERN. ENTOM., 1035.
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considerarse únicamente las dosis proporcionadas por aquéllas algo bajas
en los árboles de gran tamaño. Por otra parte, siempre es posible elegir
algunos árboles de dimensiones fijas y comprobar que las dosis a ellos co-
rrespondientes son eficaces, como hemos hecho con los tres siguientes:

!

| Suma de alturas Circunferencia

Arbol pequeño 60% AAN | 5,00 7,00
— mediano..........em.eeoeco.o.. 8,50 11,00
— BNO.ear eme 12,00 17,00

En cuanto a las dosis necesarias, se han determinado teniendo en cuen-
ta las que figuran en las tablas oficiales, las que utilizan los fumigadores
considerados como prácticos y las que fija Woglum en sus recientes tra-
bajos para árboles análogos. Estas dosis, comprobadas tanto directamen-
te en el campo como sobre árboles cubiertos con armazones metálicos de
las dimensiones correspondientes a los referidos tipos, han sido las si-
guientes:

Gramos de cianuro
sódico

Arbol pequeño.......... ae Mena uN ee 97.00
—: MEDIANO uaesEENa 250,00
—  grande...... Fee Sada A ene 480.00

Para calcular las dosis correspondientes a los árboles restantes he-
mosrecurrido al cálculo siguiente: puesto que las dosis por superficies no
son constantes, habría que calcular para cada árbol la que le correspon-
da, y ello sería una labor ímproba. En cambio, conocemos las de los ár-
boles tipos cuya variación es, como puede observarse, relativamente pe-
queña y casi despreciable para los 40 Ó 50 árboles comprendidos entre
cada dos árboles tipos y entre los que deben repartirse estas diferencias.
Si, como consecuencia, suponemos constantes las dosis por unidad de su- .

perficie para dos árboles próximos en la tabla tendremos, llamando D,;,
Dn y D, las dosis unitarias correspondientes a los árboles tipos, pe-
queño, mediano y a un árbol cualquiera comprendido entre ellos; Vp, Vn
y Ve y Sp, Sm y S: sus volúmenes y superficies; T la dosis total y dy d
las dosis correspondientes a la unidad de volumen y de superficie:
T=d.V+d5.

— dae ==e Sm
Ve

dV,Ed'S, dVu-+dSa
, v ”

BD -D == caV, v se

VI CONGRESO INTERN, ENTOM., 1933.
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_— dV.+dS. dV,+ds, _ e "e—= Vi —. mdo simplificando

—d [> Sm — 8 S,

y, dividiendo ambos

S, _ Sm
D,—Dm — VaVa
D:—D, SSVe Vo,

fórmula que nos permite calcular la dosis unitaria de un árbol cualquiera
(D;), conocidos su volumen y superficie de escape (Vv y S+). La dosis
total de este árbol sería: T; = D;. Vr.

De este modo se ha conctruído la tabla de la figura 7, para cianuro

71,58 /38295

3978
ono

2p

DpUN/

509.9
510.3 [524.7 15398 == i

339.72 7 $98.41

9|368 599.2 615.6 ¡63045

13,11|596.4 646.1 1841

62475|643.2 2167737 7106

628.3/6531|672 |689 |708. 742.5

168! 702|7:9 173812 46| 774.4

131|51 |769.82| 788 |806.3

782 |8000
31.6 .22

3830.17

78/9312
910.2

18 19_|20: [21] 22: 1/23|761.28
Circunferencia

Final de la tabla anterior, aumentada gradualmente del 2 al 10 por 100.

sódico en invierno. Sin embargo, se ha visto que para los árboles que pudié-
ramos llamar de tamaño excepcional, dimensiones superiores a 9 metros de
suma de alturas y 18 metros de circunferencia, las dosis calculadas teórica-
mente son en la práctica deficientes, tanto por el pequeño error que admi-

VI CONGRESO INTERN. ENTOM., 10935.
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timos en el cálculo de suponer la dosis por unidad de superficie constante,
como porla dificultad de repartirse el gas en un volumen considerable y por
el mayor tiempo que dura la producción de gas, que cuando todo éste se ha
producido, una parte de él ya ha salido a través de la lona. Estas considera-
ciones, unidas a las experiencias realizadas por nosotros con un nuevo árbol
tomado como tipo, de dimensiones 15,5 metros de altura por 21 de circun-
ferencia, y a los datos aportados por los fumigadores más prácticos de la
región, nos ha llevado a aumentar la última parte de la tabla en un tanto
por ciento que crece gradualmente del 2 al 10 para los árboles comprendi-
dos en la tabla y cuyas circunferencias van de 18 a 25 metros.

Los números finales obtenidos se han redondeado a cero para las dosis
superiores a 100 gramos y a cero y cinco para las inferiores a aquel núme-
mero, obteniéndose la tabla definitiva número 2.

Esta tabla número 2 es a veces insuficiente cuando se trata de insectos
muy resistentes y la intensidad de las mismas es grande, por lo cual la he-
mos forzado en un 33 por 100, obteniendo la tabla número 1 para cianuro
sódico en invierno y que, naturalmente, sirve para sustituir a la número 2
cuando se emplee cianuro potásico.

Por último, para verano es preciso rebajar las dosis consignadas en la
tabla número 2 en un 25 por 100, calculándose de este modo la tabla nú-
mero 3 para cianuro sódico en la época indicada.
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Explicación de la lámina XXXI.

Fig. 1.—Arboles-tipo tomados para el calculo.
Fig. 2—Lona con numeración moderna, de 50 en 50 cm.
Fig. 3.—Lona antigua, con escalas de 30 en 30 cm.
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Fig. 2. Fi: 4.
Gómez Clemente (F.) y G. Reguera] (F.): Rectificación de las tablas actualmen-

te utilizadas en la fumigación cianhídrica de los agrios en España.


